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iMARÍ- TIMA»,
■. ■ . . ■ !

■ , Dia 21 entró—
El Cúter: S- Antonio procedente 

dé Maldonado con víveres para • los 
transportes de la División de V. R» 
de el Rey. -,

El cargamentp de la Fragata 
Panther, de que ofrecimos dar noti
cia, consta de los artículos siguientes-

28-50 barricas de harina r . v
, 100 ídem de galleta ;
6 cajones de zapatos
3 ídem sedería
7 fardos de lienzos. .

Consignada á los Ss Stuart M.Call y 
Ca.
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AVISO.

En la calle de S. Pedro n.° 222 
se vende á tasación, la pulpería que 
está frente la esquina de Ellauri: El 
que quiera comprarla ó entrar en 
trato, puede verse con su dueño que 
vive en ella. .. . ...

Jlciso que hace insertar el Sv Fiel E- 
gecutor de esta Ciudad-

Montevideo 10 Enero 1824 
‘Habiéndose notado en el repeso 

del pan que se reparte al público
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unib falta de consideración en mu
chos de los juedios,, .y qpe este es 
un perjuicio notable que rpcae, sobre 
los infelices que lo consumen: he te
nido á bien jordenar á todos los ar
tesanos que;; lo. ¿fabrican., que. desde, el 
dia doce, inclusive, en adelánte to
do el medio de pan que. se encuen
tre falto del peso correspondiente á 
22 onzas por un real», será separada 
y destinado para los., pobres....por la 
primera yezj y la segunda,; ademas 
de la perdida del pan, .serán. multa
dlos según corresponda al delito, ■ >.
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Continuación del artículo Jlgri- 

t; cultura. ,* ¡-J • •... , „

Pocas matas de trigo cariado ó 
apolvillado pueden inficionar un gran
de trigal, porque el polvillo, como eS 
eslremamente fino, se esparce y co
munica por medió del Viento y por el 
contacto, y va de este modo á depo
sitar el germen parásito en los indi
viduos sanos, y por esto el labrador . 
eo-ercitado y curioso sacaría mucho 
provecho de .arrancar de su trigal 
antes que ílege á su perfecta fruíifi- 
cacioñ los tallos que conociese ca
riacos; y con este pequeño trabajo 
disminuiría en gran. parte aquel vi
ció e'ñ su ’coséchá,

El único medió aprobado por la 
esperiencia para evitar la propaga»
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cien de la caria ó polvillo en las 
sementeras, es ef de destruir en di 
los principios germinativos, lo cual 
se consigue por la acción de sustan
cias causticas, de las alcalinas y aun 
de los áccidos, aplicando 'estás éus- 
tancias al trigo antes de echarlo en 
la tierra, para que el polvo de la 
caria que está pegado á el, se des
componga de esta juanera.

Muchos son los procedimientos quí
micos citados por los*  autores in as 

' clásicos; pero nos limitaremos sola- 
-mente á púbíicar aquellos que con
tengan en sí lo fácil con lo útil, y 
sean mas practicables por Ja clase 
labradora de eStós paisas.

Continuará— '''■
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BUENOS—AYRES
Le// paira la elección de Góvierno.

La Honorable Junta de Répresn- 
tantes de la provincia, usando de la 
soberania ordinaria y estraordinariá 
que reviste, ha sancionado y decreta 
con valor y fuerza de ley los artícu
los siguientes.
Jirl. l.° El gobernador de la provin
cia será elegido por la sala de repre
sentantes de ella.

2. ° Deberá ser natural de su territo
rio, y mayor de treinta y cinco años

3. ° La sala deberá reunirse tres 
dias antes del en que espira el go
bierno, y dentro de ellos deberá pre
cisamente hacer la elección.

4. ° La elección se hará á pluralidad 
absoluta de sufragios.

5. ° Si hecha la primera votación, 
no resultase la expresada pluralidad, 
se repetirá por tres veces.

6. ° Si aun asi no resultase, se vo
tará por los dos que hubiesen reuni
do mayor número de sufragios.

7. ° Si en este caso no lá hubiese, 
se repetirá por tres veces la votación, 
y en caso de empate, decidirá él 
presidente.

8o Hecha la elección la sala acoj-

• 
dará el dia en que el gobierno ha 
do recibirse del mando.

í).° Lo ejecutará prestando en la 
sala el siguiente juramento. *

¿ Juráis desempeñar fielmente el 
r cargo de gobernador, dar ejemplo de 

obediencia á las leyes, ejecutar las 
que han sancionado y sancione la sa
la de representantes, especialmente 
las de la seguridad individual d in
violabilidad de las propiedades?

Si juro.
¿Juráis sostener la independencia 

del Estado y. su libertad, bajo el 
sistema representativo republicano?

Si juro'
Si asi lo hicieres, Dios y la pá- 

tria os ayuden, y si no, os lo demanden.
10 La duración del gobierno será 

por tres años, que deberán contarse 
desde el dia en que tome posesión 
del mando.

11 No podrá salir fuera de la pro
vincia, ni ausentarse de la capital 
por mas de treinta dias sin consenti
miento espreso de la sala.

12 Durante estas ausencias ó en 
caso de enfermedad sostituirá el go
bierno en los ministros.

13 En caso de muerte quedará en 
el presidente' de la sala. «

14. En el caso de que habla el ar
tículo anterior, si la sala está reuni
da deberá proceder á nueva elección 
dentro de ocho dias.

15 Si estuviesen suspendidas las 
sesiones el primer vice-presidente la 
convocará. extraordinariamente dentro 
de quince dias á mas tardar, y se 
hará la elección dentro de los tres 
inmediatos precisamente.

Lo que se pone en el conocimi
ento de y. E. de orden de la misma 
honorable corporación á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.E*  
muchos años. Sala de sesiones en 
BuenosAyres, Diciembre 23 de 1823 
Mdnuel de Arroyo y Pineda, presidente. 
Justo José Ñuños, secretario. (Registro 
Oficial)

Imprenta de los Ayllones y Compañía.


